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P.A.R.V 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO Nº 105 EL 

 

25 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 
ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío; veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
        Proceso:  Verbal-Pertenencia  
                     Radicación:  630014003005-2020-00146-00 

 
En virtud a la solicitud de retiro de la demanda, el despacho accede a la misma y en 
consecuencia SE DISPONE que por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para 
los Juzgados Civiles y de Familia de Armenia, se coordine con la abogada Alba Lucia 
Montes Zuluaga, la cita para entrega de anexos físicos de la demanda verbal de 
pertenencia.  

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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